
 

                         
ORDEN DE COMPRA Nro.  118/21

Señor/es Expediente Nro. A/CM/0415/21
Ezequiel Pérez Disposición Nro.  1318/21
Bartolomé Mitre N° 967 Programa 14 - Partida 181
General Roca

Viedma, 07 de julio de 2021.-

Sírvase remitir los artículos detallados al pie de la presente y en un todo de 
acuerdo a lo cotizado por Ud./s en Presupuesto, con destino a: Obra pública "Ciudad 
Judicial de Cipolletti".

Plazo de contrato: El contrato regirá a partir de la firma de la Disposición que lo autoriza y 
tendrá vigencia por el término de seis (6) meses.-
Condición de Pago: El pago se efectuará en forma mensual, previa presentación de los 
informes certificados de avance del servicio encomendado por parte de la Gerencia de 
Sistemas o quien ésta designe, dentro de los diez (10) días siguientes a la presentación de la 
facturación en la Administración General, conforme Cláusula Cuarta del contrato.

Rengl. Cant. Descripción de los artículos Importe por 6 meses

Conforme Anexo I de la Disposición Nro. 1318/21 $ 717.906,00 

IMPORTE TOTAL $ 717.906,00 

EL IMPORTE TOTAL ASCIENDE A LA SUMA DE PESOS SETECIENTOS 

DIECISIETE MIL NOVECIENTOS SEIS CON 00/100.-
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